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publ ' cará sesenta dias 'ántes del per íodo en que 
deba rej ir . ' 

Ar t . 10. La sociedad es obligada a conducir ; 
gra tu i tamente las bali jas do la co r responden-
cia i una persona encargada de su custodia, si 
se tuviere a bien poner la ; i por la mitad del 
precio de tarifa los per t rechos de guerra , tro-
pa del Ejercito o individuos per tenecientes al 
mismo o a l a policía que marchen en comision 
del servicio.» 

í por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien sancionarlo; por tanto, p romul -
gúese i l lévese a efec to en todas sus par tes 
como lei de la Repúbl ica .—Matine! Montt.— 
Antonio Varas.— (Boletin, l ibro XXIII, pá j i -
nas 280 a 283, año 185^). 

Caminos.—Suplemento al presupues-
to del Slinislerio del Inferior 

Santiago, 14 de d ic iembre de 185^. — Por 
cuanto el Congreso Nacional ha discutido i 
aprobado el siguiente proyecto de lei: 

Artículo único.—«Se concede un sup lemento 
de cuarenta mil pesos a la part ida destinada a 
caminos del presupuesto del Ministerio del 
Interior./ / 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien sancionarlo; por tanto, p romul -
gúese i llévese a efecto en todas sus partes 
como lei de la Repúb l i ca .—Manue l Montt.— 
Antonio Varas.—(Boletin, l ibro XXIII , páj i -
nas 283 i 284, año 1355). 

Relio Andrés.—Se le acuerdan veinte 
mil pesos i s e le concede abono de 
t iempo para los e f ec tos de su jubi-
lación.—Comision examinadora del 
proyecto de Código Civil.—Voto de 
grac ia . 

* Santiago, 14 de dic iembre de 1855.— P o r 
cuanto el Congreso Nacional ha acordado el 
siguiente proyecto de lei: 

Ar t ícu lo ; « E l Congreso Nacional concede 
un voto de gracias al autor del p royec to de 
Código Civil, por la perseverante i eficaz con-
tracción que ha dedicado a este t raba jo , i a los 
miembros colaboradores de la Comision Revi-
sora del mismo Código, por la solicitud, esme-
ro i constancia con que han concur r ido al exá-
men i revisión de toda la obra , hasta l levarla 
a su t é rmino . 

Art . 2,0 Acuérdanse al autor del proyecto 
de Código Civil, senador don Andrés Bello, 
veinte mil pesos, por una sola vez, i se le abo-
na el t i empo de servicio necesario j a r a que 
paeda jubilarse de! empleo de oficial m a y o r 
del Ministerio de Relaciones de Esteriores, con 
su sueldo ín tegro .» 

I por cuanto , oido el Conse jo de Estado, he 
tenido a bien aprobar lo i sancionarlo; p o r tan-
to, dispongo se p romulgue i l leve a efecto en 
todas sus partes como lei de la República.— 
Manuel Montt.—Fr ncisco Javier Ovlle.—(Bo-
let in, l ibro XXIII , páj ina 297, año 1855). 

Código Civil.—Lei que lo [promulga 

• Snnthgn , 14 de dic iembre de i8s=,.—Por 
cuanto el Congreso Nacional ha acordado el 
siguiente proyecto de lei: 

Artcuílo único.—«Se aprueba el presente 
Código Civil i comenzará a rejir desde el i .° 
de enero de 1857. 

Dos e jemplares de una edición correcta i 
esmerada que deberá hacerse inmedia tamente , 
autorizados por el Pres idente de la República i 
s ignados con el sello del Ministerio de Justi-
cia, se deposi tarán en las secretarías de ámbas 
Cámaras i o t ros dos en el archivo del Ministe-
rio de Justicia. 

El testo de estos e jemplares se tendrá por el 
testo autént ico del Código Civil, i a él deberán 
confo rmarse las ediciones o publ icaciones que 
del espresado Código se hicieren.» 

1 por cuanto , oido el Conse jo de Estado, he 
tenido a bien ap robar lo i sancionarlo; por tan-
to, dispongo se p romulgue i l leve a efecto en 
todas sus par tes como lei de la República.— 
Manuel Montt.—Francisco Javier Ovalle.—(Bo-
let in, l ibro XXIII, pájina 296, año 185=;). 

Derecho de almacenaje.—Lei sobre 
la mater ia 

" Po r cuanto el Congre?o Nacional ha aproba-
do el siguiente proyecto de lei: 

«Art ículo i." Las mercader ías que se depo-
siten en a lmacenes de Aduana po r mas de 
treinta dias, si se in ternan para el consumo 
nacional, adeudarán por a lmacenaje el derecho 
siguiente: 

i.° Treinta centavos por ciento sobre su va-
lor por cada t r imest re , s iendo este de recho 
igual en los t res años en que es permi t ido el 

/depósi to i considerándose concluido todo tri-
ímest re pr incipiado; 
J 2.0 Las mercaderías que en la actualidad se 
/deposi tan en almacenes par t iculares i d e d o s 
; llaves, pagarán p o r c a d a mes de a lmacena je 
i en la Aduana los de rechos siguientes, r epu tán-
d o s e concluido todo mes pr incipiado: 

Las de peso: 

Por cada quintal , dos centavos. 

Las de vo lúmen: 
Desde uno hasta dos pies cúbicos, uno i me-

. Jdio centavos. 
\ Pasando de dos hasta cuatro pies cúbicos, 
) l res centavos. 
¡ Pasando de cuatro hasta 
(seis centavos. 

ocho pies cúbicos, 


